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La Sra. Alcaldesa, con fecha de hoy, ha dictado la Resolución cuyo tenor literal es el 

siguiente: 

“De conformidad con lo establecido en el art. 43 del ROP, vengo en convocar a 

los Sres. Miembros Corporativos para celebrar Sesión Ordinaria, del mes de marzo 

de 2023, del Excmo. Ayuntamiento Pleno, para el próximo día 16 de marzo, 

jueves, a las 17:00 horas, en estas Casas Consistoriales, con arreglo al 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE TOLEDO. SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA DEL MES DE 

FEBRERO, CELEBRADA EL 23 DE FEBRERO DE 2023. 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 

2. PROPUESTA DEL CONCEJAL DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA AL PLENO 

DE LA CORPORACIÓN, SOBRE LA DELEGACIÓN DEL SORTEO DE MESAS 

ELECTORALES 2023 EN LA COMISIÓN DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA. 

 

3. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO Nº 1/2023. 

 

4. SOLICITUDES DE DECLARACIONES DE ESPECIAL INTERÉS O UTILIDAD 

MUNICIPAL DE VARIAS OBRAS EN EL CASCO HISTÓRICO. 

 

5. MOCIONES (PROPOSICIONES): 

 

5.a) MOCIÓN PP: PLAN MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE. 

 

5.b) MOCIÓN PP: SOBRE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

5.c) MOCIÓN C`S: IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA 

ELECCIÓN DEL CARTEL ANUNCIADOR DE LAS FIESTAS. 

 

5.d) MOCIÓN C`S:  SOBRE LA EJECUCIÓN DE LAS MOCIONES 

APROBADAS POR EL PLENO. 
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5.e) MOCIÓN IU-PODEMOS TOLEDO: ADQUISICIÓN VIVIENDAS SAREB. 

 

5.f) MOCIÓN IU-PODEMOS TOLEDO: ELABORACIÓN ORDENANZA SOBRE 

REGULACIÓN DE LA PROSTITUCIÓN EN TOLEDO. 

 

 

PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 

6. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
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